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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1860/20

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

A n u n c i o
Por Decreto de Alcaldía n.º 108/2020, de fecha 24 de septiembre de 2020, relativo al 

expediente tramitado de la convocatoria para la contratación de una plaza de Encargado 
de obras y servicios en régimen de personal laboral del Ayuntamiento de El Barco de Ávila, 
por el sistema de concurso-oposición, cuyas bases se han publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila y Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 19 de junio de 2020, 
así como Boletín Oficial del Estado de fecha 29 de junio de 2020.

Vista la relación de aspirantes provisional publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Ávila, de fecha 13 de agosto de 2020.

En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Régimen Local, ha resuelto:

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y 
excluidos de la convocatoria referenciada:
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SEGUNDO. Designar a los siguientes miembros del Tribunal Calificador:

Presidente:

– D. Edmundo Martín González. Suplente D. José Luís de la Fuente Sanz.

Vocales:

– D. Abel Familiar Sánchez. Suplente Dña. Marisol Jiménez de la Fuente.

– D. Virgilio A. J. González Fernández. Suplente D. Pedro Juan Gómez Adanero.

– Dña. Francisca García García. Suplente D. Antonino Gómez González.

Secretario:

– D. Ildefonso Bernáldez Dicenta. Suplente Dña. Cecilia García García.

TERCERO. La realización del primer ejercicio comenzará el día 9 de octubre de 2020, 
a las 10,00 horas, en el Espacio Cultural, plaza de la Constitución n.º 7 de El Barco de 
Ávila, debiendo portar los aspirantes la documentación identificativa.

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, así como en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, 
a los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde del Ayuntamiento de 
El Barco de Ávila, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Ávila o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla 
y León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

El Barco de Ávila, 24 de septiembre de 2020.
El Alcalde, Víctor Morugij Sintschillo.


